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Presentación del manual

El Certificado Profesional, anteriormente llamado Certificado de Profesionalidad, constituye el Grado C en el Sistema de Formación Profesional, asociado a un perfil profesional. Acredita la capacitación para el desarrollo de una actividad profesional concreta a través de las competencias adquiridas. Tiene carácter parcial y acumulable cuando existan Ciclos Formativos (Grado D) en los que sus módulos profesionales se encuentren contenidos en su totalidad o en parte.

El elemento mínimo acreditable es el Estándar de Competencia. La suma de las acreditaciones de los Estándares de Competencia conforma la acreditación del Módulo Profesional (Grado B).

Un Estándar de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas que realiza el profesional. Los diferentes Estándares de Competencia de un Certificado Profesional conforman la Competencia General. Definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.

Cada Estándar o Estándares de Competencia lleva asociado un Módulo Profesional, donde se describe la formación necesaria para adquirir ese Estándar de Competencia, pudiendo dividirse en Bloques Formativos (Grado A).

El presente manual desarrolla el Bloque Formativo SSC_A_1404_04. Aplicación de estrategias para informar y sensibilizar sobre las medidas de conciliación en los diferentes ámbitos y contextos de intervención,

Perteneciente al Módulo Profesional SSC_B_1404. Ámbitos de intervención para la promoción de igualdad,

Asociado al Estándar/Estándares de Competencia:


	 UC1583_3: Participar en la detección, análisis, implementación y evaluación de proyectos para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.



del Certificado Profesional SSC_C_009_5B. Intervención para la promoción de la igualdad de género en el ámbito comunitario y organizacional y la participación social de las mujeres.
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OBJETIVOS GENERALES

Los objetivos generales del SSC_A_1404_04. Aplicación de estrategias para informar y sensibilizar sobre las medidas de conciliación en los diferentes ámbitos y contextos de intervención,   son:


	Definir desde la perspectiva de género las necesidades en el ámbito de la salud, la educación, el ocio, la conciliación de vida personal y familiar, la movilidad y la gestión de tiempos.

	Seleccionar los recursos para atender las necesidades de personas y colectivos.

	Adecuar la información sobre los diferentes recursos, espacios y tiempos a la diversidad de las personas, grupos sociales y colectivos.

	Poner en práctica acciones para el cambio de usos del tiempo de mujeres y hombres.

	Argumentar la importancia de tener en cuenta la diversidad de las mujeres y de sus necesidades.

	Realizar actividades para informar y sensibilizar sobre medidas de conciliación.






Unidad de aprendizaje 1
Diagnóstico y análisis de las necesidades con perspectiva de género


Contenido

1. Introducción

2. Identificación de las necesidades en los ámbitos de salud, educación, ocio, movilidad y gestión del tiempo desde la perspectiva de género

3. La conciliación de la vida personal, familiar y laboral: conceptos clave, marco normativo y políticas públicas

4. Diversidad y conciliación: análisis interseccional de las necesidades de las mujeres

5. Recursos disponibles para la conciliación en los diferentes contextos de intervención (educativo, laboral, comunitario, organizacional)

6. Resumen

Objetivos

Los objetivos específicos de esta Unidad de Aprendizaje son:


	Definir necesidades desde la perspectiva de género.

	Seleccionar recursos para atender dichas necesidades.

	Adecuar la información a la diversidad de personas y grupos.

	Argumentar la importancia de considerar la diversidad de las mujeres.





1. Introducción

En las últimas décadas, la sociedad ha avanzado en la comprensión de la importancia de equilibrar los tiempos dedicados al trabajo remunerado, las responsabilidades familiares y la vida personal. Sin embargo, la desigualdad en los usos del tiempo entre mujeres y hombres sigue siendo una de las manifestaciones más persistentes de la desigualdad de género.

La conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la corresponsabilidad son pilares fundamentales de las políticas de igualdad. Permiten que tanto mujeres como hombres compartan de forma equitativa las tareas de cuidado, el empleo y el ocio. No se trata solo de una cuestión de derechos laborales, sino también de salud, bienestar y justicia social.

En este contexto, las entidades públicas y privadas desempeñan un papel esencial. Pueden impulsar estrategias de conciliación que respondan a las necesidades reales de la ciudadanía.

A lo largo de la unidad se seguirá un hilo conductor en el que se acompañará el trabajo de María. María trabaja como técnica en la Delegación de Igualdad de su municipio. El consistorio le ha encargado la elaboración de un diagnóstico de necesidades de conciliación y corresponsabilidad, base para el futuro Plan Municipal de Conciliación.

María coordina un equipo compuesto por personal técnico, asociaciones vecinales, sindicatos, empresariado local y representantes de centros educativos. A través de esta unidad, iremos acompañándola en cada fase del diagnóstico: desde la identificación de las necesidades hasta la adecuación de los recursos a la diversidad de personas y contextos.

2. Identificación de las necesidades en los ámbitos de salud, educación, ocio, movilidad y gestión del tiempo desde la perspectiva de género

[image: Imagen] HILO CONDUCTOR

María comienza su trabajo reuniéndose con su equipo en la Delegación de Igualdad. Deciden que el primer paso será recopilar datos sobre cómo se organiza el tiempo en el municipio. Elaboran cuestionarios, entrevistas y grupos de discusión con familias, personas trabajadoras y asociaciones. El objetivo es claro: conocer las necesidades reales de conciliación y detectar desigualdades por razón de género.


La identificación de necesidades es la fase inicial y más importante de cualquier intervención en igualdad. Si no se comprenden las diferencias en los usos del tiempo, las medidas de conciliación pueden resultar ineficaces o incluso reforzar estereotipos.

En ese sentido, resulta fundamental conocer los conceptos de conciliación y corresponsabilidad.

[image: Imagen] DEFINICIÓN

Conciliación

Conjunto de medidas, decisiones y procesos que facilitan la compatibilidad entre vida laboral, familiar y personal.

Corresponsabilidad

Reparto equitativo de las tareas de cuidado y domésticas entre mujeres y hombres, instituciones y sociedad.


2.1. Ámbitos de análisis

Para definir adecuadamente las necesidades de conciliación desde una perspectiva de género, es necesario analizar cómo se distribuyen los tiempos, las responsabilidades y los recursos entre mujeres y hombres en los distintos ámbitos de la vida cotidiana. Este análisis permite detectar desigualdades estructurales y prácticas que dificultan la igualdad real.

Los ámbitos que se muestran a continuación permiten observar cómo las desigualdades de género afectan la conciliación de manera diferenciada.

[image: Imagen] EJEMPLO

Por ejemplo, las mujeres suelen asumir una mayor carga de cuidados, lo que repercute en su acceso al empleo, su tiempo libre y su salud. En cambio, los hombres pueden verse limitados por estereotipos que desincentivan su implicación en las tareas del hogar o el cuidado de personas dependientes.


Explora los ámbitos de análisis a continuación:


	Salud: en el ámbito de la salud, la conciliación está vinculada a la posibilidad de atender las propias necesidades de bienestar físico y emocional sin que las responsabilidades familiares o laborales lo impidan.
Las desigualdades de género suelen reflejarse en la tendencia de muchas mujeres a priorizar el cuidado de otras personas sobre el propio, lo que genera una sobrecarga y un deterioro de su salud a largo plazo. Incorporar la perspectiva de género en este ámbito supone reconocer el valor del autocuidado y promover políticas que favorezcan un acceso equitativo a los servicios sanitarios y al tiempo personal para el bienestar.



	Educación: las necesidades de conciliación en el ámbito educativo se relacionan con la organización de los tiempos escolares y las responsabilidades familiares que derivan del acompañamiento a hijas e hijos.
Desde una perspectiva de género, se observa que las tareas de seguimiento educativo recaen con mayor frecuencia en las mujeres, lo que puede limitar su desarrollo profesional o personal. Identificar estas desigualdades permite diseñar medidas que promuevan la corresponsabilidad en la crianza y una mejor coordinación entre el tiempo educativo y el laboral.



	Ocio y cultura: el ocio y la participación cultural son también dimensiones esenciales de la conciliación. La distribución desigual de las tareas domésticas y de cuidado reduce las oportunidades de las mujeres para disfrutar de tiempo libre, participar en actividades recreativas o acceder a espacios culturales.
Analizar este ámbito desde la perspectiva de género implica reconocer el derecho de todas las personas al descanso, la participación y el desarrollo personal, y promover condiciones que lo hagan posible en igualdad.



	Movilidad: la movilidad influye directamente en la posibilidad de conciliar, ya que determina el acceso a servicios, empleo, educación y actividades de cuidado. Las diferencias de género se reflejan en los patrones de desplazamiento: las mujeres suelen hacer trayectos más fragmentados y cortos, vinculados a múltiples responsabilidades familiares. Una planificación urbana y de transporte con enfoque de género debe tener en cuenta estas realidades, garantizando opciones seguras, flexibles y adaptadas a las diversas necesidades.

	Gestión del tiempo: la gestión del tiempo constituye un eje transversal a todos los anteriores. La persistencia de la doble jornada (trabajo remunerado y trabajo doméstico o de cuidado) sigue afectando principalmente a las mujeres.
Esto genera una carga mental y una falta de tiempo personal que limita su bienestar y sus oportunidades de participación social. La perspectiva de género permite visibilizar estas desigualdades y avanzar hacia modelos más corresponsables, donde el tiempo se valore como un recurso social que debe distribuirse de manera equitativa.





[image: Imagen] SABÍAS QUE…

Según un estudio reciente de Oxfam Intermón, el 37,1 % de las mujeres en España asume “siempre o casi siempre” el cuidado de los hijos o hijas, frente al 5,6 % de los hombres. Además, el 39 % de las mujeres realiza habitualmente el cuidado de personas mayores o dependientes, frente al 24 % de los hombres.


[image: Imagen] ACTIVIDAD 1

Imagina que en una empresa se está realizando un diagnóstico sobre las necesidades de conciliación del personal. En las entrevistas, surgen diferentes situaciones que reflejan cómo cada persona gestiona su tiempo entre el trabajo y la vida personal.

¿Cuál de las siguientes situaciones refleja una necesidad de conciliación desde la perspectiva de género?

a. Un trabajador que pide m





3. La conciliación de la vida personal, familiar y laboral: conceptos clave, marco normativo y políticas públicas




3.1. Conceptos clave
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	Vida personal: incluye el tiempo dedicado al autocuidado, al descanso, al ocio, al desarrollo personal y a la participación social.

	Vida laboral: se refiere al empleo remunerado y al tiempo invertido en la formación o desplazamientos relacionados con el trabajo.

	Vida familiar: engloba las tareas domésticas y los cuidados a menores, mayores o personas dependientes, así como las relaciones afectivas y la organización del hogar.
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3.2. Marco normativo de la conciliación




	Convenio n.o 156 de la OIT (Organización Internacional del Trabajo) sobre las trabajadoras y los trabajadores con responsabilidades familiares (1981). Establece la obligación de los Estados de promover la igualdad de oportunidades para quienes tengan responsabilidades familiares.

	Agenda 2030 y Objetivo de Desarrollo Sostenible 5 (ODS 5). Promueve la igualdad de género y el reconocimiento del trabajo doméstico y de cuidados no remunerado.

	Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW, 1979). Insta a los Estados a adoptar medidas que permitan conciliar la vida laboral y familiar.





	Directiva (UE) 2019/1158, sobre la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y cuidadores. Introduce los permisos parentales iguales, el derecho a solicitar modalidades flexibles de trabajo y medidas para fomentar la igualdad en el cuidado.

	Estrategia Europea para la Igualdad de Género 2020-2025. Incluye la conciliación y la corresponsabilidad como ejes prioritarios de acción.





	Constitución española (art. 14 y 39). Reconoce la igualdad ante la ley sin discriminación por sexo y la protección de la familia y de la infancia.

	Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Su artículo 44 garantiza la conciliación y la corresponsabilidad en el empleo; y el artículo 46 obliga a las empresas con más de 50 personas trabajadoras a elaborar planes de igualdad que incluyan medidas de conciliación. Además, en general promueve la creación de servicios públicos de apoyo al cuidado.

	Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 2/2015). Su artículo 34.8 contempla el derecho a solicitar adaptaciones de jornada y teletrabajo para conciliar y el 37 regula permisos, reducciones de jornada y excedencias por cuidado.

	Ley 39/1999, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras. Fue una de las primeras normas específicas en esta materia.

	Real Decreto 901/2020, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro. Obliga a incluir un diagnóstico sobre conciliación y corresponsabilidad dentro del plan.

	Real Decreto 902/2020, de igualdad retributiva. Relaciona la conciliación con la reducción de la brecha salarial.



3.3. Políticas públicas relevantes en España





	Permisos parentales/maternales: esta medida garantiza la igualdad entre mujeres y hombres en el disfrute del permiso por nacimiento o adopción, evitando que recaiga únicamente en las mujeres la responsabilidad del cuidado inicial. Cada progenitor dispone de 16 semanas retribuidas, de las cuales seis deben disfrutarse de forma obligatoria e ininterrumpida tras el parto o la adopción. Con ello se fomenta la corresponsabilidad y se reducen las desigualdades en la trayectoria profesional de las mujeres.

	Reducción y adaptación de jornada: el Estatuto de los Trabajadores permite solicitar reducciones de jornada y adaptaciones horarias para atender responsabilidades familiares, sin necesidad de reducir la jornada de forma proporcional al salario en algunos casos. Esta medida busca ofrecer flexibilidad y facilitar la conciliación, especialmente en etapas de cuidado intensivo, como la infancia o la atención a personas dependientes.

	Excedencias: la excedencia permite suspender temporalmente la relación laboral para atender el cuidado de hijos e hijas o familiares dependientes, conservando el derecho a reincorporación y al cómputo de antigüedad. Aunque no es retribuida, representa un instrumento esencial para equilibrar las responsabilidades de cuidado y el empleo, siempre que se promueva su uso en condiciones de igualdad entre mujeres y hombres.

	Teletrabajo y jornada flexible: son herramientas clave para la conciliación, al permitir ajustar los tiempos y espacios de trabajo a las necesidades familiares y personales. En la Administración pública, especialmente, su implantación se ha regulado para garantizar tanto la productividad como el bienestar del personal. Además, su expansión a otros sectores contribuye a reducir desplazamientos, mejorar la calidad de vida y favorecer una organización más corresponsable del tiempo.











[image: Imagen]





4. Diversidad y conciliación: análisis interseccional de las necesidades de las mujeres













	Las mujeres jóvenes o migrantes suelen ocupar empleos más precarios.

	Las familias con menos recursos tienen dificultades para costear servicios de cuidado.

	Las mujeres y personas con discapacidad requieren apoyos específicos.

	Quienes viven en zonas rurales se enfrentan a la falta de transporte y servicios.
















5. Recursos disponibles para la conciliación en los diferentes contextos de intervención (educativo, laboral, comunitario, organizacional)
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	¿Qué dato o aspecto de la noticia que elegiste te llamó más la atención? ¿Por qué?

	Según tu experiencia personal, ¿crees que el voluntariado en tu entorno (familia, amigos, comunidad) es frecuente o poco habitual? Explica brevemente.

	¿Qué beneficios aportan las redes vecinales, las asociaciones de familias y el voluntariado de apoyo al cuidado en la sociedad?

	¿Qué medidas podrían fomentar una mayor participación ciudadana en actividades de voluntariado y apoyo comunitario?









	Familias monoparentales con bajos ingresos que no pueden costear actividades extraescolares.

	Personas trabajadoras en turnos rotativos que tienen dificultades para cuidar a sus familiares dependientes.

	Mujeres del entorno rural con escaso transporte público y poca conexión con los servicios del municipio.









6. Resumen
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Ejercicios de autoevaluación
Unidad de Aprendizaje 1



	Verdadero

	Falso










	Verdadero

	Falso










	Verdadero

	Falso

























	Verdadero

	Falso




OEBPS/Images/Pen.png





OEBPS/Images/f0028-01.png
relevantes en Espafia

Permisos

Reduccién y
adaptacion
jomada

Excedencias

Teletrabajo y
jornada flexible

Escuelas Formaciones
infantiles

Campafias
Centros de dia

Reconocimiento

Programas de a entidades
respiro fami

Etcétera






OEBPS/Images/f0029-01.png
Institucionales

Recursos
disponibles para
conciliar

Comunitarios






OEBPS/Images/f0027-01.png
Empleo . Educacion
Ambitos

sociales que han
de analizarse

Movilidad






OEBPS/Images/f0014-01.png
Vida
personal,

familiar y
Iaboral






OEBPS/Images/f0017-01.png





OEBPS/Images/f0024-01.png
Institucionales

Recursos para la conciliacién Laborales

Comunitarios





OEBPS/Images/cover.jpg
Aplicacion de estrategias para informar
y sensibilizar sobre las medidas de
conciliacion en los diferentes ambitos
y contextos de intervencion

CERTIFICADO PROFESIONAL

SSC_C_009_5B. Intervencion para la promocion de la igualdad de
género en el ambito comunitario y organizacionaly la participacion
social de las mujeres

ice i NOELIA CAMACHO DIEGUEZ





OEBPS/Images/f0021-01.png





OEBPS/Images/Pin.png





OEBPS/Images/head.png





OEBPS/Images/hc.png





OEBPS/Images/eye.png





OEBPS/Images/f0017-02.png





